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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS

: EXTRACT EA
DE LA ESCRITURAPUBLICADEAUMENTODE CAPITALYREFORMADE ESTATUTOS
DE LA COMPAÑIA FRESCAMAR S.A.
1.- CELEBRACION, APROBACIONE INSCRIPCION.- La escritua públicade aumento de
capital y retormade estatutos de la compañia FRESCAMAR S.A.se otorgó enlacludad de
Guayaquil el 26de septiembre de 1990 ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, doctor
Gustavo Falcon! Ledesma; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañias de
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Guayaquil Encargado, doctor Gerardo Peña Matheus, mediante Resolución No. 90-2-1-1- *
0003564 el 20 de noviembre de 1990 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón
Guayaquil, con el No. 3323 L.I. el 11 de diciembre de 1990...
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamientode la escritura pública antes mencionada.
el señor economista Ricardo Balseca Sojos, ecuatoriano, soltero, domicillado en esta
cludad y en su calidad de Gerente Genera! de la indicada compañia.
3.- AUMENTO DE CAPITAL JAL.- El capital social de la compañía se auménta en la
sumade S/.1.142'000.000,00 conlo cual quedaelevado a lasumade S/.1.200'000.000,00

- 4.- INTEGRAGION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capitalse encuentra
suscrito integramente y pagado en un 100% en numeraro.
5.- CALIFICACION DE LA EMPRESA: De acuerdo conel régimen de tratamiento a los
capitales extranjeros, la compañia está calificada como EXTRANJERA,
6.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de Capital, se reforma
el Articulo Quito del Estatuto Social el mismo que dlrá: El capital de la compañia es de MIL
DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.1.200'000.000,00) dividido en un millón *
doscientas mil acciones.ordinarias y hominativas de un mil sucres cada una...

Guayaquil, 12 de diciembre de 1990

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS |
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS OFICINA DE GUAYAQUIL
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